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ECONOCORP S.A. 

  

Guayaquil, 30 de julio de 2014 

  
Señor 
SANTIAGO ORLANDO RODRIGUEZ MUÑOZ 
Ciudad.- 

; : : $ pr L 
De mi consideración: Ú 

Cúmpleme comunicar a Usted que la Junta General de Accionistas de la 
Compañía ECONOCORP S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo a bien 
elegir a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, por un 
periodo estatutario de CINCO AÑOS. 

De conformidad con el Estatuto Social corresponde a usted ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual 
o conjunta con el PRESIDENTE. 

Usted reemplazará en el cargo al Sr. Guillermo Delgado Silva, quien renunció. 

La Compañia ECONOCORP 6$S.A., se constituyó legalmente por escritura 
pública que autorizó la Notaria Trigésima Séptima Encargada del Cantón 
Guayaquil, el 22 de marzo de 2004, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 10 de mayo de 2004. 

  

RAZÓN.- En Guayaquil, el 30 de julio del 2014, acepto la designación de 
GERENTE GENERAL. de la Compañía ECONOCORP S.A., que se ha hecho 

en mi favor. Declaro que soy de nacionalidad ecuatoriana con cédula de 
ciudadanía No. 092495951-3 

SANTIAGO ORLANDO RODRIGUEZ MUÑOZ 
C.l. 092495951-3 

  

LOS DATOS DE ESTA 
LA BÓ INSCRIPCION CONSTAN 

  

      

 



  

¿5 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:39.782 
FECHA DE REPERTORIO:18/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:35 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

ECONOCORP S.A., a favor de SANTIAGO ORLANDO RODRIGUEZ 
MUÑOZ, de fojas 34.540 a 34.542, Registro de Nombramientos número 
11.156. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al margen de la 

inscripción respectiva. 

ORDEN: 39782 

UDI 
ou 9oL 

IA ANONIMA 
MODULO varo roo 

AN 
eSRÉNPIOALUDNOUAGO 

NA 
» .. 

Guayaquil, 27 de agosto de 2014 

  

REVISADO POR. E 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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